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Fecha:  09 de marzo de 2016 

Unidad Origen:  

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de plazas de Profesor 

Ayudante Doctor en áreas deficitarias para fomentar la actividad investigadora. 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

Se aprueban las siete plazas de Profesor Ayudante Doctor que figuran en el 

anexo. 
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Fdo.: José J. Céspedes Lorente. 

 

 

 

 

 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
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Anexo. Plazas de Profesor Ayudante Doctor. 

 

Área de conocimiento Número de plazas 

Comercialización e Investigación de Mercados 1 

Derecho Financiero y Tributario 1 

Historia Contemporánea 1 

Producción Animal 1 

Psicología Evolutiva y de la Educación 1 

Psicología Social 1 

Tecnología Electrónica 1 

 


